
secretaria. - 
Tuluá, junio 13 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de HIPOLITO 
QUINTERO contra PIOQUINTA MINA DE TEGUE o MINA OLAVE, y oficio procedente 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
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Tuluá Valle, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el oficio de fecha 31 
de mayo de 2022 con el Certificado de tradición procedente de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Tuluá Valle, inscribiendo la medida de embargo decretada por este despacho 
dentro del presente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
 
R.C.B 
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